
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

              Ref. Entrega Nro. 11001-40-03-019-2021-00455-00 

 

Atendiendo lo establecido en el art. 75 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar la CAPTURA Y POSTERIOR ENTREGA del vehículo de 

placas IFR-695 de propiedad de JOSE CARLOS MONTES ENAMORADO, con las 

características señaladas en el certificado de tradición del mismo. 

 

Para tal fin, ofíciese a la SIJIN – División de Automotores, a quien habrá de 

informársele que, una vez de cumplimiento a lo aquí ordenado, deberá ser 

entregado al acreedor garantizado FINESA S.A., de conformidad con lo 

establecido en el art.68 de la ley 1676 de 2013. 

 

SEGUNDO- Se reconoce personería adjetiva al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO 

FORERO, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido.- 

 
 Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
 

 

A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 de junio de 2021 
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